
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha paso a despacho del señor Juez el presente 
trámite de prueba anticipada informando que el apoderado de la parte solicitante allegó 
memorial desistiendo de la diligencia de interrogatorio programa para el próximo 22 de enero 
de 2021, en razón a ser ésta la voluntad de su poderdante, quien le refirió que la persona que 
debí absolver el mismo ya le había restituido el bien inmueble arrendado y que era 
precisamente el objeto del mentado trámite (Se anexa documento firmado por el solicitante). 
(Ver anexo 05, Ex. digital) 

 
Enero 20 de 2021 
 

 
 

LUZ FANNY PEÑA LÓPEZ 
OFICIAL MAYOR 

 

 Rad. 170014003009-2020-00515 
 

                         JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, veintiuno (21) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Conforme a la solicitud que antecede y que hace el mandatario judicial de la 

parte interesada, dentro de esta diligencia extraproceso de Interrogatorio de Parte, 

peticionada por el señor Benjamín Martínez Castaño para que fuera absuelto por la 

señora María del Carmen Campo Madera, advirtiendo que el bien inmueble 

arrendado ya fue restituido, desapareciendo en consecuencia la finalidad de la 

presente diligencia, se accede al desistimiento de la misma y finalmente se dispone el 

archivo del trámite, previa anotación en los registros del Despacho. 

 

Advertido que la convocada aún no se encuentra notificada de la referida 

diligencia, no hay lugar a comunicar la presente decisión a la misma. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

JUEZ 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 

La providencia anterior se notifica en el 

Estado No. 009 de enero 22 de 2021 

 

OLGA PATRICIA GRANADA OSPINA  

SECRETARIA 
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